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de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual de las NNSS de Cabezuela del Valle se encuentra a disposición del pú-
blico, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 28 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para una almazara,
incluyendo su modificación sustancial, titularidad de Agropecuaria Carrasco,
SL, en Eljas. (2014083146)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una almazara, incluyendo su modificación sus-
tancial, titularidad de Agropecuaria Carrasco, SL, ubicada en Eljas (Cáceres), podrá ser exa-
minada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, relativa a “Materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados,
precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de produc-
ción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 tone-
lada por día”.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y
cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo tan-
to debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de aceite de oliva, almacenamiento, envasado y expedición del
mismo.

Las dos líneas de proceso incluyen las siguientes etapas: limpieza de la aceituna, molien-
da, batido, centrifugado en horizontal con generación de dos fases (aceite y alpeorujo),
centrifugado en vertical para lavado del aceite y almacenamiento en bodega.

— Capacidades y consumos: 40 toneladas al día de aceite en la línea 1 y 53,6 en la 2.

— Ubicación: parcelas catastrales 38, 40, 41 del polígono 10 del término municipal de Eljas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• Nave almazara de 40 x 15 m.

• Porche cobijo maquinaria patio de 10 x 26 m.

• Nave depuradora de 7 x 11 m.

• Edificio para depósitos de 29 x 40 m.

• Almacén de producto terminado de 29 x 41 m.

• Almacén de producto comercializado de 29 x 41 m.

• Edificio exposición, venta y degustación de 325 m2.

• Dos línea de proceso.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el



NÚMERO 192
Lunes, 6 de octubre de 2014 30148

párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 20111), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 00/008/14, en materia de vías
pecuarias. (2014083299)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Juan Luis Gallardo Alcántara la noti-
ficación del trámite de audiencia correspondiente al expediente sancionador n.º 00/008/14,
pese a haberse intentado por dos veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a la misma por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento en su último domicilio y en el Diario Oficial de Extremadura.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre procedimientos sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente completo al interesado para que, por sí mismo o por per-
sona que en legal forma ostente su representación, pueda examinar el expediente de refe-
rencia y en el plazo de diez días, presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
tenga por conveniente, así como los datos y documentos en que las mismas se fundamenten,
en las dependencias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en crta. San Vicente, 1, de Badajoz.

Mérida, a 1 de septiembre de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 12260/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2014083310)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Ser-
vicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
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